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1. DATOS DEL EXPEDIENTE

2. INFORMACIÓN SOBRE LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES

3. DATOS DEL SOLICITANTE

4. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS (SOLO SI
PROCEDE)

5. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

Deberá indicar el número de expediente que le haya sido comunicado por la Administración para asegurar la correcta 
vinculación de su solicitud de liquidación. 

Número de expediente* 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la Dirección General de Empresa podrá recabar/verificar electrónicamente los 
documentos/datos que a continuación se relacionan, salvo que se opongan o no lo autoricen las personas interesadas, en 
cuyo caso deberán aportar dichos documentos. Para autorizarlo, las personas interesadas deberán marcar las casillas 
oportunas en el apartado 4 y 5.  Las personas solicitantes podrán oponerse a la consulta de documentos/datos personales. 

a) Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.

b) Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

c) Datos que acrediten que la persona o entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

NIF 

Razón Social * 

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) 

Primer Apellido / 
Razón social 

Segundo Apellido Nombre 

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) 

Primer Apellido / 
Razón social 

Segundo Apellido Nombre 

Forma de acreditar poder suficiente para realizar este trámite: 

Código CSV del poder 
notarial 

En caso de no indicar el Código CSV del poder notarial, debe aportar documentación que acredite el poder de representación. 
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6. NOTIFICACIÓN

7. AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. con NIF nº 

Actuando en representación de la entidad titular del expediente 

Beneficiario de las ayudas previstas en el Decreto 65/2024 de 2 de julio por el que se establecen las Bases Reguladoras de las ayudas para la 
realización de Actuaciones de Dinamización y Promoción empresarial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

DECLARA 

Que por resolución individual de fecha 

Se nos ha concedido una subvención a fondo perdido por un importe de euros. 

Para el proyecto de 

EXPONE 

1. Que mantiene un sistema de contabilidad separada o código contable adecuado.

Notificación electrónica 

Correo electrónico para avisos de notificación electrónica 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para comunicaciones 
puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil 

HACIENDA ESTATAL 

AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 
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2. Que en el periodo comprendido entre el y el 

ha realizado inversiones que comprenden conceptos e importes aportados como subvencionables según el desglose que se detalla a 
continuación: 

Nº factura Proveedor Importe (IVA excluido) Fecha de pago Concepto 

9. NÚMERO DE CUENTA POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA AYUDA sólo para Ayudas de Proyectos
de Asesoramiento Empresarial

10. SOLICITA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA 

Servicio de Promoción Empresarial 
Código identificación DIR3: A11030539 

El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique a continuación, la cual deberá estar previamente activa 
en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de que la cuenta no se encuentre activa, o si se desea dar de 
alta una nueva, deberá tramitarse a través del procedimiento “Alta de Terceros”, disponible en el siguiente enlace:
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

IBAN* 

Consentimientos (únicamente aplicables si la persona o la cuenta que no estuvieran activas en el sistema de Alta de Terceros): 

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad

por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera.
NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad

entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera.

Que una vez finalizada la ejecución el proyecto, se abone a la entidad solicitante el importe total de la ayuda otorgada en un 

Dinamización y Promoción Empresarial en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Fecha* 

Firma* 

Fírmese por el solicitante 

NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la 
cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera 
para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la cuenta 
bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera 
para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

Que una vez finalizada la ejecución el proyecto, se abone a la entidad solicitante el importe total de la ayuda otorgada en un solo pago en el 
número de cuenta indicado en el anexo I; tras la comprobación de su correcta justificación en tiempo y forma, conforme a los requisitos y 
obligaciones establecidos tanto en la resolución de concesión como en lo establecido en el Decreto 65/2024 de 2 de julio por el que se 
establecen las Bases Reguladoras de  las ayudas para la realización de Actuaciones de Dinamización y Promoción Empresarial en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE 

del Tratamiento 

Persona Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

Paseo de Roma s/n Módulo C. 06800 Mérida (Badajoz). 

Teléfonos: 924005415 

Correo electrónico: extremaduraempresa@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  

del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación 
de la concesión de subvenciones para un programa de ayudas para la realización de actuaciones 
de dinamización y promoción empresarial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulado 
por el Decreto 65/2024, de 2 de julio. 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en cumplimiento de una obligación legal o misión realizada 
en interés público o ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD). 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 

de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS
/AS de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas 
estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo 
Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada 
SEDE - Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. Sin embargo, 
lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento de la interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 

de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias la persona interesada podrá solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa
vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su
situación particular, la persona interesada podrá oponerse al tratamiento de sus datos.

mailto:extremaduraempresa@juntaex.es
mailto:dpd@juntaex.es
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La persona interesada tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 
este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado.  
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura.  
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, toda persona interesada 
tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es).  

PROCEDENCIA  

de los datos 

Se obtienen directamente de la persona/entidad interesada o de su representante legal.  
Las categorías de datos que se tratan son:  
Datos identificativos.  
Datos económicos, financieros y de seguros.  
 
No se tratan datos especialmente protegidos.  

 

 

 

https://www.aepd.es/es
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